
GOBERNACIÓN 
DEL QUINIOD 

ORDENANZA NÚMERO 0031 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL USO DE LA 
ESTAMPILLA PRODESARROLLO DEPARTAMENTAL, SE DICTAN Y SE 
DEROGAN UNAS DISPOSICIONES" 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, en uso de las 
facultades que le confieren los Artículos 305 Numeral 9° de la Constitución Política y 
77 del Decreto 11222.de 1986. 

SANCIONA: 

La Ordenanza No. 0031 del 2 de diciembre de 2004, POR MEDIO DE LA CUAL 
5E REGLAMENTA EL USO DE LA ESTAMPILLA PRODESARROLLO 
DEPARTAMENTAL SE DICTAN Y SE DEROGAN UNAS DISPOSICIONES" 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Armenia Quindío, a los 2 días del mes de diciembre de 2004. 

AMPAI1O ARBELAEZ ESCALANTE 
Gobernadora (j) 

Revisó: Dra. Liliana Patricia García Forero 
Elaboró: Lucy González Ríos 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL USO DE LA ESTAMPILLA 
PRODESARROLLO DEPARTAMENTAL, SE DICTAN Y SE DEROGAN UNAS 
DISPOSICIONES" 

LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el artículo 300, numeral 4 de la Constitución 
Política de Colombia, y en especial el artículo 32 de la Ley 3a de 1986 y el artículo 
170 del Decreto 1222 de 1986. 

ORDENA: 

ARTÍCULO V: La Reglamentación de la estampilla Prodesarrollo 
Departamental, establecida en las Ordenanzas números 015 de 1986, 07 de 
1992, 012 de 1998. 006 de 1999, 058 de 2001. 023 de 2002 y los Decretos 
Ordenanzales No. 179 de 1993, 316 de 1993, 604 de 2001 y el 630 de 2001, 
quedará en los términos de los artículos siguientes: 

ARTÍCULO 20: DESTINACIÓN. 

El producto de la estampilla Prodesarrollo 	Departamental, se destinará 
exclusivamente a la construcción de infraestructura 	educativa, sanitaria y 
deportiva de conformidad a lo establecido en el Plan de Desarrollo y Plan 
Operativo Anual de Inversiones del Departamento. 

ARTÍCULO 3°. HECHO GENERADOR: 

La Estampilla Prodesarrollo Departamental será recaudada mediante el uso 
obligatorio en los siguientes actos y documentos: 

a) En los pagos por todo concepto que realice el Gobierno Departamental y 
municipal o cualquiera de las dependencias de la Administración Secciona!, 
Entidades Descentralizadas de los órdenes Departamental y Municipal, 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y Universidad del Quindío. 

b) Sobre los permisos, certificaciones, actas de posesión, constancias, 
licencias, actas parciales de interventoría, cesión, adición y prórroga de 
contratos, copias de documentos que concedan las oficinas del orden 
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Departamental e Institutos Descentralizados, Alcaldías, Corregidurías y 
demás oficinas del orden Municipal o sus entidades descentralizadas; guías 
de degüello de ganado menor y mayor; por venta de alcohol potable que 
realice el Departamento; por publicaciones en la Gaceta Departamental; 
por expedición de actos administrativos sobre personerías jurídicas; en la 
imposición de multas por infracciones a las rentas departamentales; en la 
expedición y legalización de tornaguías que realice el Departamento. 

c) Además en los siguientes trámites: 

1. Los que se realicen ante el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío, las Secretarías de Tránsito Municipales y las inspecciones de 
Trárisao rnoicipales: Las matrículas de vehículos, todo tipo de 
modificación 'al dominio o posesión del vehículo, constitución y 
levantamiento de todo tipo de gravámenes, así como cualquier 
modificación a las características del vehículo, sus placas o cambio 
de servicio, todo tipo de licencias de tránsito y licencias de 
conducción. 

2. Los que se realicen ante el Instituto Seccional de Salud del Quindío: 
Autorizaciones a las droguerías para el manejo de medicamentos de 
control, certificados de inscripción para dirigir droguerías, inscripción 
de profesionales y auxiliares de enfermería, registro de diplomas, 
documentos de actitud sanitaria, conceptos técnicos que emita el 
Instituto Seccional de Salud del Quindío por delegación' del INVIMA, 
para efectos de renovación y/o inscripción de laboratorios 
farmacéuticos. 

3. Los que se realicen ante el Instituto Secciona] de Salud y en las 
Secretarías de Salud Municipales: Documentos de aptitud sanitaria u 
otro documento equivalente, expedido por los funcionarios de 
Saneamiento Ambiental (para establecimientos 	comerciales, 
industriales, discotecas, tabernas, restaurantes, hoteles, hospedajes 
y similares); en los conceptos técnicos que emitan los técnicos de 
saneamiento ambiental al INVIMA, para efectos de renovación e 
inscripción de fábricas de alimentos. 

4. Los que se realicen ante las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos: Los actos, contratos o negocios jurídicos con y sin cuantía 
,sujetos a registro. 

5. Los que se realicen ante las Cámaras de Comercio: Los actos objeto 
de inscripción en las Cámaras de Comercio. 
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6. Los que se realicen ante la Secretaría de Educación Departamental y 
en las de los Municipios: En los libros de matrículas, de calificaciones 
y demás registros escolares, que deban registrarse y foliarse ante los 
jefes de núcleo, por parte de los colegios privados por nivel; en los 
formularios de inscripción y renovación de establecimientos de 
enseñanza privada por cada nivel. 

7. Las actas de posesión del Registrador de Instrumentos Públicos, 
Registradores Delegados del Estado Civil, los Curadores Urbanos, los 
Notarios y miembros remunerados de juntas de entidades 
descentralizadas. 

1 Los trátnites de pasaportes. 
%..„„ 

ARTÍCULO 4°. TARIFAS 

Las tarifas para el cobro de la Estampilla Prodesarrollo Departamental, serán las 
siguientes: 

1.. La suma de $500.00, en los siguientes actos: 

1.1. En la venta de cada botella de alcohol potable, que realicen los 
almacenes Departamentales de licores. La entidad responsable que debe 
exigir este cobro es el Instituto Seccional de Salud del Quindío, mediante 
la expedición del permiso respectivo. 

2. La suma de $1.000.00, en los siguientes actos: 

2.1. En los permisos, certificados, constancias, licencias y copias de 
documentos que expidan las dependencias del orden Departamental e 
Institutos descentralizados, Alcaldías, Corregidurías y demás 
dependencias del orden Municipal o sus entidades descentralizadas; 
excepto cuando las copias de documentos sean para uso exclusivo de la 
misma entidad. 

2.2. Las Guías de degüello de ganado menor y mayor. 

2.3. En los trámites que se realicen ante el Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío, las Secretarías de Tránsito Municipales, las 
inspecciones de tránsito que funcionen 	o se organicen en el 
Departamento del Quindío y que implique matrícula, todo tipo de 
modificación al dominio o posesión del vehículo, constitución y 
levantamiento de todo tipo de gravámenes, así como cualquier 
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modificación a las características del vehículo, sus placas o cambio de 
Serádfl Con igual gravamen se afectará todo tipo de licencias de 
tránsito y licencias de conducción. 

2.4. En cada autorización que expida el instituto Seccional de Salud del 
Quindío a las droguerías para el manejo de medicamentos de control. 

2.5. En los certificados de inscripción para dirigir droguerías, que expida el 
Instituto Seccional de Salud. 

2.6. En cada solicitud de publicación en la Gaceta Departamental. 

2.7. En la expedición y legalización de tornaguías para licores, vinos, 
aperitivds•:5  y siznilares, cigarrillo y tabaco elaborado, nacionales y 
extranjeros, quealice el Departamento. 

3. La suma de $2.500.00 en los siguientes actos: 

3.1. Los actos, contratos o negocios jurídicos sin cuantía, sujetos a registro 
en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 

3.2, En los certificados que expida el Instituto Seccional de Salud del Quindío, 
sobre la Inscripción de profesionales y auxiliares de enfermería y registro 
de diplomas. 

3.3. Los documentos de aptitud sanitaria u otro documento 'equivalente, 
expedido por los funcionarios de Saneamiento Ambiental (para 
establecimientos comerciales, industriales, discotecas, tabernas, 
restaurantes, hoteles, hospedajes y similares). 

3.4. En todos los actos administrativos que se expidan sobre Personerías 
Jurídicas. 

3.5. En cada certificado de finiquito expedido por la Contraloría 
Departamental. 

4. La suma de $3.000.00 en los siguientes actos sujetos a registro ante las 
Cámaras de Comercio: 

4.1. Cualquier cambio o modificación en el registro de una sociedad o 
establed miento de comercio. 

5. La suma de $3.500.00 en los siguientes actos: 
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5.1. En los conceptos técnicos que emita el Instituto Secciona! de Salud del 
Quindío por delegación del INVIMA, para efectos de renovación y/o 
inscripción de laboratorios farmacéuticos. 

5.2. En los conceptos técnicos que emitan los técnicos de Saneamiento 
Ambiental de la Secretaría de Salud Municipal al INVIMA, para efectos de 
renovación e Inscripción de fábricas de alimentos. 

5.3. 	En los libros de matriculas, de calificaciones y demás registros,escolares, 
que deban registrarse y foliarse ante los jefes de núcleo, por parte de los 
colegios privados por nivel. 

5.4. En la inscripción de proponentes ante la cámara de comercio. 

6. La suma de $10b130.00 en los siguientes actos: 

6.1. Las actas de posesión del Registrador de Instrumentos Públicos, 
Registradores Delegados del Estado Civil, los Curadores Urbanos, los 
Notarios y miembros remunerados de juntas de entidades 
descentralizadas. 

7. La suma de $25.000.00 en los siguientes actos: 

7.1. En los formularios de inscripción y renovación de establecimientos de 
enseñanza privada por cada nivel que se den en la Secretaría de 
Educación Departamental y en los Municipios. 

8, Se cobrará la tarifa de manera porcentual en los siguientes actos: 

8.1. El 1% del valor total de la boletería, en los permisos que concedan las 
Alcaldías para efectuar rifas. 

8.2. El 2% del valor de tos pagos por todo concepto, que se efectúen con 
cargo a los tesoros Departamental, Municipal y Entidades 
Descentralizadas del orden departamental y municipal. 

La base gravable para los pagos que deban efectuarse será el costo del bien o 
servicio, excluyendo el impuesto al valor agregado IVA. En los contratos sin 
valor, se aplicará la tarifa del 2% sobre la cuantía de la fianza exigida. 

8.3. El 2% del valor de los pagos por todo concepto, que se efectúen con 
cargo de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

8.4. El 2% del valor de los pagos por todo concepto, que se efectúen con 
cargo a la Universidad del Quindío. 
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8.5. El 2% del valor de los pagos de todo contrato escrito, adición o prórroga 
celebrados por los particulares con la Administración Departamental, 
Administraciones Municipales, Entidades Descentralizadas del Orden 
Departamental o Municipal, Universidad del Quindío y Corporación 
Autónoma Regional del Quindío. 

8.6. El 2% sobre el valor de las multas que se impongan por infracción a las 
rentas departamentales. 

8.7. El 8% del salario mínimo legal mensual vigente por cada pasaporte que 
expida el Gobierno Departamental. 

8.8. El 2% del salario mínimo legal mensual vigente por toda solicitud de 
cambical docentos de identificación en el pasaporte. 

8.9. El 1% del valor del contrato cedido, de aquellos contratos celebrados 
por los particulares con la Administración Departamental, las Entidades 
Descentralizadas del orden Departamental y Municipal, la Universidad del 
Quindío y la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

8.10. El 0.2 % del valor del bien objeto de registro, en las boletas de registro 
y anotación que expidan las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos por ventas, permutas, separación de bienes, donaciones y 
daclones en pago. 

8.11. El 0.5% del monto total de la cuantía determinada en las hipotecas 
abiertas. 

8.12. El 0.5% sobre el valor del crédito en las hipotecas abiertas de cuantía 
indeterminada, y se cobrará con base en fa certificación que expida el 
gerente o representante legal de la entidad financiera o Bancaria. 

8.13. El 0.5% de las hipotecas con cuantía indeterminada entre particulares, 
sobre el valor certificado que bajo juramento, expresen las partes ante 
notario. 

8.14. El 0.3% del valor de los siguientes actos objeto de Inscripción en las 
Cámaras de Comercio: 

8.14.1. Constitución de Sociedades 
8.14.2. Aumento de Capital 
8.14.3. Registro de prendas 
8.14.4. Venta de un establecimiento de comercio 
8.14.5. Otros actos sujetos a registro que de alguna manera alteren el 

capital. 
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8.15. En las actas de posesión de los Servidores Públicos de orden 
Departamental y Municipal, se cobrarán sobre la asignación mensual los 
siguientes porcentajes: 

Hasta 4 S.M.L.M. 1.5% 
Más de 4 S.M.L.M. 2.0% 

PARÁGRAFO: No se gravarán actos cuyo tributo definitivo sea inferior a $500.00 

Para efectos del paso del monto total del tributo, éste se aproximará por exceso a 
la centena superior, cuat;42 la fracción sea igual o mayor a $50.00 y a la centena 
menor en caso contrario. 

ARTÍCULO 5°. INCREMENTOS ANUALES 

Las tarifas consignadas en pesos corrientes de la presente Ordenanza, serán 
revisadas y actualizadas en cada período fiscal por el Gobierno Departamental de 
acuerdo a la meta de inflación esperada, certificada por la Dirección de Apoyo 
Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los procedimientos 
aplicados para establecer las tarifas del impuesto al consumo, y el resultado se 
aproximará a la centena superior. 

ARTÍCULO 60. EXENCIONES. 

a) Se exceptúan del gravamen de $2.500.00 estipulados en el numeral 3 del 
artículo 40  de la presente Ordenanza: Las Juntas de Acción Comunal, las 
Entidades de Beneficencia, las de Asistencia Social, las Asociaciones de 
Padres 	de Familia de entidades educativa de carácter público, las 
Asociaciones de Usuarios y utilidad común, las constituciones de patrimonio 
de familia y las afectaciones sobre vivienda familiar de interés social y 
todas las demás sin ánimo de lucro. 

b) En ningún caso podrán gravarse con la Estampilla 	Prodesarrollo 
Departamental: 

1. Los pagos por concepto de salarios y prestaciones sociales. 

2. Por el transporte de ganado, productos alimenticios, agrícolas y 
equipajes. 

3. En la compra o uso de pliegos para la licitación pública, privada o 
concurso de méritos. 
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4. En los contratos o convenios interadministrativos, así como en los 
convenios que se celebren conjuntamente entre la Administración 
Departamental, las municipales y el Comité de Cafeteros, siempre 
que este último, aporte recursos para financiar las obras de que 
trate el respectivo convenio. 

5. En los pagos por concepto de servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica, gas y telefonía básica conmutada: 

6. En los convenios o contratos que se celebren conjuntamente entre la 
Administración Departamental, las Municipales y otro organismo o 
entidad que aporten recursos para su ejecución sin que éstos le • 
representekt3/4ffilidad. 

ARTÍCULO 70: En todo caso, la causación de la Estampilla Prodesarrollo 
Departamental en tratándose de contratos, sólo tendrá lugar en los pagos que por 
tal concepto se hicieren. 

ARTÍCULO 80: De conformidad con el artículo 32 de la Ley 3a de 1986, los 
funcionarios responsables de recaudar este impuesto, tienen la obligación de 
adherir y anular las Estampillas Prodesarrollo Departamental que se exigen en los 
actos que señala esta Ordenanza. En ningún caso se aceptará procedimiento 
diferente, a excepción de los pagos que efectúen las tesorerías de las entidades 
que están obligadas a recaudar la Estampilla Prodesarrollo Departamental, cuyo 
procedimiento lo establecerá el Gobierno Departamental. 

ARTÍCULO 90: 	El plazo máximo para la utilización de las Estampillas 
Prodesarrollo Departamental adquiridas por los usuarios, será de dos (2) meses 
contados a partir de la fecha de expedición que lleva impresa cada estampilla. El 
valor pagado por concepto de Estampilla Prodesarollo Departamental no será 
susceptible de devolución alguna. 

ARTÍCULO 100: El administrador General de los recaudos de la Estampilla 
Prodesarrollo Departamental, será el Secretario de Hacienda del Departamento. 

ARTÍCULO 110: Facúltese al Gobierno Departamental para reglamentar los 
procedimientos necesarios en la administración y control de la Estampilla 
Prodesarrollo Departamental, hasta el 28 de Febrero de 2005. 
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ARTÍCULO 120: El gobierno enviará en las sesiones del mes de abril de 2005, 
informe sobre la ejecución de estas facultades a la Asamblea Departamental. 

ARTÍCULO 13°. La presente Ordenanza rige a partir de su expedición y 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las 
Ordenanzas 015 de Noviembre 28 de 1986, 07 de Noviembre 12 de 1992, 012 de 
Agosto 5 de 1998, 006 de Febrero 5 de 1999, el artículo 30  de la Ordenanza 058 
de Diciembre 17 de 2001, 023 de Junio 4 de 2002, Decretos Ordenanzales Nos. 
179 de Abril 12 de 1993, 316 de Junio 10 de 1993, 604 de Noviembre 21 de 2001 
y 630 de Noviembre 30 de 2001. 

*T---n;C(C—S --r17::?-1, 	 eS 
BELÉN SÁNCHEZ CÁCERES 	HU BE • • D 	DILLO QUICENO 
Presidenta 	 S re{a7ÍGeneral 

t,/ 



HUMiit ELGADILLO nUICENO 
General 

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

ORDENANZA NUMERO 	 DE 200 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL QUINDLO 

CERTIFICA: 

Que el proyecto de ordenanza No. 037 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REGLAMENTA 'EL USO DE a ESTAMPILLA PRODESARROLLO 
DEPARTAMENTAL, SE 'DICTAN Y SE DEROGAN UNAS DISPOSICIONES" 
recibió los tres debates reglamentarios así: 

PRIMER DEBATE: 	26 DE NOVIEMBRE DE 2004 

SEGQNDO DEBATE: 29 DE NOVIEMBRE DE 2004 

TERCER DEBATE: 	30 DE NOVIEMBRE DE 2004 

Dado el primera (1°) de diciembre de dos mil cuatro (2004) 

Elaboró: Nora R. 
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DE *TEMES% DB 2004 POR MUDO DE 1.A CL.A... SE 
REGLAMENIT* t. USO DE LA ErriTAtionturi smcions~c 

DEPARTAMENTAL, SE DICTAR Y SE OBt06.40 umAS 
DEPOEICIONEr 

LA NONORA.BLE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL OUINDIO. en 
efercx-c os as el: ovtiones ~des por el articulo 300 numeral 4 <re la 
Constnuto- t'zI1C2 te Colombia y en 631)0Cidi el ailic4lo 32 de la Ley 3" 
de '9E6 e 3- 	del Dectetc '.222 de 19135. 

ORDENA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el articulo sexto :GB "EXENCIONES" 
Litera. 	•.'f -a- Cie -a Ordenanza Nurrimo 011:-  de. Oe 
2004 a:- --etio ce la cual se reglamenta el uso de la Estampilla 
Prodesa-- 	se taztat y se derogan unas dispos:comes ei cual quedara 
as ARTICULO SEXTO 16) EXENCIONES LITERAL bt En ningún caso 
podrán gravarse con la Estampilla Prodesarrolio Departamental. 
NUMERAL 4 Los contratos de prestación de servicios celebrados ton 
personas naturales. los Convenios InteradmInIstratIvos. asi como los 
conventos que se Celebren conjuntamente entre la Administración 
Departamental. las MunicIpakts y el Comité de Cafeteros, siempre que 
este ultimo aporte recursos pare financiar el objeto de que trate el 
respectivo convenio 

. ARTICULO SEGUNDO: '..as :temas disposationn consagradas e" la 
Ordenanza No 0C31 Jet 2 de diciembre de 2004 conservan su vigencia y 
no oca °Mete cm ninguna modificación  

ARTICULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a pasta de la fecha de 
su sanción y promulgación. 

. 
.. ACEDES 	sUMI3Efr1e ^Fi :a.: • 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL QUIND10 

CERTIFICA: 

Que e! Proyecte de Ordenanza No. 010 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEXTO (6) LITERAL b) 
NUMERAL 4 DE LA ORDENANZA NÚMERO 0031 DEL 2 DE 
DICIEMBRE DE 2004, POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REGLAMENTA EL USO DE LA ESTAMPILLA 
PRODESARROLLO DEPARTAMENTAL, SE DICTAN Y SE 
DEROGAN UNAS DISPOSICIONES" recibió los tres dcbates 

tl'eglainerzerics ase 

•Y- 

1 

PRIMER DEBATE: 

A 

TERCER DEBATE: 

e. Liadd e los Vrini lii i.  

HUMBERTESDÉL-B-ADILL0 QUICENO 
' 	Secire12•49 Ge^era• 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL USO DE LA ESTAMPILLA. 
PROMOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO 

DEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS Y SE DICTAN Y SE 
DEROGAN UNAS DISPOSICIONES" 

LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL QUINDIO, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el artículo 300, numeral 4 de la 

constitución Política de Colombia, y en especial la ley 645 clel 19 de 
febrero del 2001 

! ORDENA: 

ARTICULO 1°  La reglamentación de la estampilla pro-HoSpital Departamental 
Universitario (fel Quindin San Juan do Dios establecida en las Ordenanzas números 
010 de 2002 y 0027 del 27 de noViembre del 2003 quedara en los tízrminos de los 
articular. siguiratelr: 

ARTICULO 2 " 	emidnn tlo la Estampilla Pro-llotTital cuya «Qat:M.o tic mit.on/rt 
On1 1 nel 11" :Ir 1,1 [c .): bk`i de; 10 de febrero del 2001 será hasda por la suela rie 
i1i).000.000.000.na 	tiqt, MILLONES DE YESOS anuales.) y basta por el 10%,  
Col valor 	otr•UPIIL'11) 	deliat:tamento en cada vigencia fiscal. 

ARTICULO 30. DeMNACION. 

LI proliuni lo de la estivnpilla 1,10-ho'spital Departamental Universitario San juan 
Dias2 citada en el articulo primero de la presente ordenanza, 	se deslinara 

incipalmenle para: 
a) Inverriiiin y onnlenimiento de planta tisica. 
tn Dotaci6n, compra 7 inanteninriento de equipos requeridos y rtect:?sarios para 

desarrollar y cumplir adecuadamente . con las funciones propias diz la 
eilituck.in. 

1.) LL'inpri) y milittrnimier110 	'rjEll.lipOS para poner en funcionamiento aleas 
t IP labornlorm, científicas, tocnolOnicas y otras que requieren octir3 su cabal 
lun(lentin lira do, 

ci) luye' 5100 Cli pert:otnlet;ptzenlii.ado. 
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ARTICULO 410  HECHO GENFR./100R: 

12 Estnnlpiiln Pro -1.1w;nital Departamental Universitario del Quindío San juan de 
Dios, y.erf). rrcaniindn flindinfltO el 1.15C) obligatorio en los siguiente:: acto:: y 

• (100.1111011V1F:. 

a) en k.v.; 1),1005 por todo upncepto que realice el Gobierno Departamental y 
Municipal o cualquiera de las dependencias de la Administracián Secciona], 
Entidades Descentralis:adas' de los órdenes Departamental y  Municipal, 
corporaciOn (\t'(ç:BID/pa  Regional del Quindío.iy»niversidad del Quintil°. 

	

1)) Sobte k 	permisos, péditiEd'CiÓne.5,,:daáW"deHifioséiónii,ton.Stancias, líCencias, 
actas pardales lie interventHa, cesión, adición y prórroga de contratos, Copta5' 
be documentos gire concedan las oncinaS del orden Departamental e Institutos 
I",c7;cenhali;:ndo::. Alcaldiar, (..orregiclurías y demás oficinas del orden Munit.ipal 
o 5l 15 el IlikINIC!: Cley,centrAlii..iidas; gulas de degüello de (lanado mónor y mayor; 
in`r venta de alcohol potable quo realice el Departamento; por publicaciones en 
la Gicetri Dr:pdrtarnenlal; por expedición de actos administiotivos sobo: 
pyi:;oner ar ji in; kit; en la imposición de mullas por infraccionci.a las renta:, 
departamentales; en la expedición y legalización de tornaguías que realice el 
Departamento. 

c) 	Aden2h; 	lo r: siguientes trainiteS: 

1. Les cine se realicen ante ellnstiluto Departamental de Tránsito del 
las !.;ecretarias de Transito Municipales ,y las Inspecciones de Tránsito municipales: 
1 asmatrlculas do vehículos, todo tipo de modificación al dominio o POSC;:idi Kl 
vehículo, conMoción y levantamiento de todo tipo de gravámenes, así como 
cualquier modificación a las rsaracteristicas del vehículo, sus placas .  o cambio de 
seivicin, todo lipo de licencias de tránsito y licencias de conducción. 

2. Co:; 	que 1.,,e realicen ante el 	Instituto Seccional de Salud del Quindloi 
Autorizaciones alas droguerías para el manejo de medicamentos de control, 
certilicaclo5 de inscripción para dirigir droguerías, inscripción de profesionales y 
auxiliares dr enfermería, registro do diplomas, documentos deilllitud ', nilaria 
conceptos tecnicns que emita el Instituto Seccional de Salud del Quindío poi 
ltelLmwión del lrivIMn, pa:a efeCtoS de renovación y/o inscripción de laboratui los 
tal inaceutiu.s. 

• 
3. Los que se fi2aiiCen ante el instituto Secciona' de Salud y en l(I5 :SU et/IILI5 

(10 	balinl MkIniciinICS: DO( IIIVICI:Vt05 de aptitud sanitaria ti otro documento 
equivalente, expedido por los funcionarios de Sane,amiento Ambiental (para 
estAlecinlientos cumerciale, Industriales., discoleca, lai>erna.s, reskitrantes, 
linteles, hospedajes y similar es);.  en los conceptos técnicos que Crilitail Tos técnicos 
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jzatieamienic ninblental ni INVIMA, para efectos de renovación e inscripción de 
fábricas de Jilmentos. 

t o'. (»I.: ',e te;ilicen ante las Oficinas de Registro de Instrumentos Publico— 
Lo:, actOs, COI 1 	o negocios jurídico; con y sin cuantía sujetos a regi:itro. 

5. Los que se icalicen ante las Cámaras de Comercio: Los actos objeto de 
inscripción erf las Cámaras de Comercio. 

t-oS filie se realicen ante la Secretaría de Educación Departamental y en 

las de ids Municipios: En los libros de matriculas, de calificaciones y 
demás registros escolares, que deban registrarse y foliarse ábte los 
jefes dr núcleo, dor parte de los colegios privados por nIvei; en los 
for uu;tuIario 	cte 	re•c:ripción y renovación de establecimientos de 
elejeibes7.171 privada poricaila nivel 

7. Las ac.tas de posesión, l del Registrador de Instrumentó!, Pghlicor„ 
Renisbadnies Delegados del Estado Civil, los Curadores.  Urbanos, los Notarios y 
iniembi os reriiiinerader de juntas de entidades descentralizadas. 

E o"; tramites de lid5;apOr 1:e<5, 
: L — 

ARTICULO 5 0. TARIFAS 

Las tarifas para el cobro de la Estampilla Pro-Hospital Departamental, iirversitario 
del Duindio y.an Ji can de pkv_-, 

li 	;tircla de $5 O 0.00, en id:: yiirmienle5 actos:  

1.1 l_ri !.‘ \.:1'.1171 (le c:111,) bolcIla OC ¿lit:0111:1r potril.fle, que realicen los ainiarenes 
Deryikrtmeentaies de Licores. La entidad responsable (loe debe exigir esie cobic) 
el Instiluto Sect.ii)nal de Salud del Unindic, mediante la expeclicián del permit,n 
cc::pectivo. 

I.a.surna de $1.000.o0 , en los siguientes actos: 

2.1 Un (os per inisou, certificados, constancias, licencias y copias do drxianentos 
cite (.5.1,kb-in 	lleOelideOCiW del urden Departamental.  e Institutos 
descentmlirades, 	 ceuregiduriaS y demás . dependencias del oiden 
Municipal o sIP.; entidades Descentralizadas; excepto cuando las CC/Oi,"15 de 
10e1 111111 ItOS Sean para uso exclusivo interno de la misma entidad. 

2.2. Las Ciiiins de defaidin de ganado menor y mayor. 
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1`.3. En los tramites que Jze realicen ante el Instituto Departamental de Tránsito 
del Quindio, las Secretarias de Transito Municipales, las Inspecciones de tránsito 
que tuncionen o se organicen en el Departamento del Quindío y que impliquen 
matricula, Indo tipo de modificación al dominio o posesión del vehículo, 
constitución y levantamiento de: todo tipo de gravámenes, así corno cualquier 
mOdinCaCiÓn a la:: características del vehículo, sus placas o cambio de serdicio. Con 
igual gravamen se afectará todo tipo de licencias de tránsito y licencias de 
conducción, incluye también la expedición, renovac:ión y categorización de licencias 
de conducción. 

En cada autorización que expida el Instituto Secciona! de Salud del 
QuincEn a las droguerías para el manejo de medicamentos de control. 

2.5 En los certificados de inscripción para dirigir droguerías, que expida el 
Instituto Seccional de Salud. 

2.6 En cada solicitud de publicación en la Gaceta Departamental., 

2.7 En la expedición y legalización de tornaguías para licores, vinos, aperitivos 
y similares, cioarrillo y tabaco elaborado, nacionales y extranjeros, une realice el 
Departamento. 

La •,:uma de $2.500.00 en los siguientes actos: 

1 

:3.1 Los actos, contratos O negocios jurídicos sin cuantía, sujetos a regiim en 
Oficinas 	Penistro de instrumentos Públicos. 
3.2 En 105 eertificackvi que expida el Instituto Secciona, de Salud riel Quindio, 

sobre la ins3opción de profesionales y auxiliares de enfermería y registro de 
diplomas. 

3,3 1 rs (10!alinrsitos de aptitud sanitaria u otro documento equivalente, 
expedido pou los funcionarios de Saneamiento Ambiental para: 'establecimientos 
comerciales e Industriales, discotecas, tabernas, restaurantes, hoteles, hosnedajer., 
establecimientos residenciales y similares 

331 En todos los actos administrativos que se expidan retire Per sonelias 
ídicas. 

En Cada Ce' tificado de finiquito expedido por la Contraloría Departamental. 
3.6 En los coi tincados que expida el Instituto Secciona, de Salud del Quinclio 
como constancia de inSCUpCiÓn en el Registro Especial de prestadores de 
servicios de salud. 

a. 	la !auna de $3.000.no en los' siguientes actos sujetos a regislro ante las 
n'ir-Th-1ms de.Cninercio: Cambios de razón social de un eStablednilentli COniercial, 
Cambio de don;10110 de un ustablecirniklslto cornuda', modificildOneS a la a( lividad 
como cemuchinle, cambio de dirección actual de sociedad, y otros actos 5113e105 3  
euisO o que de alinrci3 manera alteren el objeto social o la actividad comercial. 
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.1amPiMi [Militara tul] 	3.000.nn cualquier cambio p modificach lin en el 
legista) de una sociedad o establecimiento de comercio que no este contemplado 
en el numeral a y 8.15 del Articulo 6 de la presente Ordenanza. 

5 I a suma de $3.500.00 en los siguientes actos: 

5•L 	ios conceptos técnicos que emita el instituto Seccionai de Salud del 
Qiiindio por delegación del INVIMA, para efectos de renovación y/o inscripción de 
laboratorios (murar:Milicos. 

S.2 Mi los cnnceplos Moricos que emitan los técnicos de saneamiento 
ambiental de la Secretaiia de Salud Municipal al INVIMA, para efectos cle 
renovarabn e u?sc: inckin do fabricas de alimentos. 

Un IPS libros de matriculas, de calificaciones y demás, registros escolares, 
gire deban registi ar-se y foliar se 	los jefes de núcleo,, por parte de los enlegios 
privados por niv 

ia inc,cripcion de pi oponentes ante la cámara de comercio, 

Gris suma de 1;10,000.0o en los siguientes actos: 

6. 1 Vas actas de pose.:.lón 	del RecasUador de Instrumentos Públicos, 
IZeiistrarlo ca Dell:XJ(1(305 (ler Estado Civil, los Curadores Urbanos, los Notalios y 

reinnil(aatICI, de juntas de entidades descentralizadas. 

I a si iina 	$25.000.00 en lo siguientes actos: 

7.1 Di 105 forlinilanos de inscripción y renovación dr establecimientos de 
eni.enan:a pi ivada i)or cada nivel que Se den en la Sectelarja d c HUCaCión 
Departamental y en las de los Municipios. 

_ 
a. se cobrara la un ila (ie Maneta porcentual en los siguientes actos: 

(S,:»; valor total de la boletería, en los . pennisos que concedan las 
Alcaldras para electum rilas. 

9.2., E' 2% del valor do los pagos por lodo concepto, que se efectúen con 
cargo a los tesoros, Departamental, Municipal, y Entidades Descentralizadas del 
orden iteriaitviiental y municipal. 

P.,e,e e-inviable para in pagos <11./(2 deban efectuarse será el costo del bien o 
servicio, excluyendo rl Impuesto al valor agregado IVA. En los contratos sin valor, 

aplican') IR trnifii del 20,4, sobre la cuantía de la fianza 
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0.3 Fi 2% riel valor de ins pagos por todo concepto, que se etectúen con 
(-asgo a la Por POraCiáll AutiSnoma Regional del Quindb 

13.4 Ll 2% del valor de los pagos por todo concepto, que se efectúen con 
nr0!)  a la ()nivel sidad del Qiiinclica 

8.5 U 2% 	valor de los pagos de todo contrato escrito y ordenes de 
!;ervicios, adición o prórroga celebrados por los particulares con la Administración 
I ?cuarta mental, Ad minitraciones Municipales, Entidades Desee trolizadas del 
°Hien Deparramenlat o Municipal, Universidad del Quinclío y Corporación 
Atitonoina Regional del QuindíO. 

11.0 	2.1%1 SOhl e, el 'aloi dL las Illtlita (11.1(' se impongan por Infracción a las 
1 nulas clepariaprienliales. 

ni CI 2.1/4  del salario minium legal mensual vigente per cada pasaporte que 
expida el Gobierno Departamental, 

11.8 El 2% del salado mínimo legal mensual vigente por toda solicitud de 
cambio de documentos de identificación en el pasaporte,. 

11, 9 Íg J  riA, del va!pc  del contrato cedido, de aquellos contratos celebrados por 
lo 	pa din ila? 	roe 	la 	Administración 	Departamental, 	las 	Unidades 
Descentralizadw, del orden Departamental y Municipal, la Universidad del Quindío y 
la cerpnf ación Aulánorna Renional del Quindío, 

d.10 LI 15 im la autorización que llaga una sociedad de capital publico 
departamental a !rayes de In I.oten'a del Quintil° por juegos prornocián.lic:, y riLis 
tieomrameetales, et. Int!, (t'el valor del bien objeto de la ptl)1110dún ni) el pr. intel 
evento, y el 1% del tntal de la boletería en el segundo. 

! 	de! valió!! del bien objeto de registro, en las bolr2las dr registro y 
anotación que etwvirlan las Oficinas de Registro de Instrumentos pUltlii.os per 
vítmt!!!:, P!!!!!"ntil;15, !".0PrIf ;ICiári de bienes, donaciones y dacionce.; en ;vago. 

o. i 	LI 0,5% del monto total de la cuantía determinada en las hipotecas 
;ibierlaS. 

fu.; Fi 0.50/0  snitire el valor total del crecí«) en las hipotecas 	de 
t! uniera indeterminada, y se cobrara con base en la certificación que Ps-nida el 
ucienti,  o rceie(a-lianutrial ( le la entidad rmanciora o Bancada,. 

(1.:•1 UI iihnio 	la:: Iiipelel'ar. (-Jan cuantía indelerminada entre lid Oculares, 
..011:0 0! valer 00r rinu  ad!, rp,e Rijo  juramento, evo:ese:1 las partes ante nolaiiu, 
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ti. 15 El 0.!i% del vaier de los siguientes actos objeto de inSCrOCián en 
(le ComirtiO: 

9, l'U Constitución) de sociedades 
/Aininento o disminución del Capital 

11.1;.3 Registro de prendas 
IS.r1  Venta de un establecimiento de comercio. 

las 

5,16 	las"áctas de posesión clén'Ins Servidores Públicos de orden Depariamentai 
y Municipal, Sr? cobrarán sobre la asignación mensual los siguientes 
Porcentajes : 

Hasta 4 S.11.1..M 	1.5% 
Más de 1 S.M.L.M 2.0% 

PARÁGRAFO. No se gravarán actos cuyo tributo definitivo sea inferior a $500.uo. 
Para efectos dei pago dcl monto total del tributo, éste se aproximara por exceso a 
la centena 	cuando la fracción cita igual o mayor a 1150.0o y a la centena 
menor co rase e:OH/ario. 

ARTICULO Gil. INCREMENTOS ANUALES 

ras tantas men:Hiladas en pesos corrientes de la presente ordebanza, serán 
revisarlas y actuali,iadas en cada periodo fiscal por el Gobierno Departamental de 
acuerdo a la nieta de inflación esperada, certificada por la Dirección de Apoyo 
Hscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los prrvedimienlos aplicados 
para estabiecer las tarifas del impuesto al consumo, y el resultado se aproximara a 
la centella suponUn'. 

ARTICULO 70 , EXENCIONES.. 

a) Se eireutinan dei unavan10n de 1.2.500.00 estipulados en el numeral 3 del 
articulo 60  de la ;uciente Ordenanza.. Las Juntas de Acción Comunal, las Entidades 
de Beneficencia. las de Asistencia Social, las Asociaciones de Padres de Familia de 
entidades educativas de carácter público, las Asociaciones de Usuarios y utilidad 
común, las constituciones de patrimonio de familia y las afectaciones sobre 
vivienda lamiliac de interés social y todas las demás sin ánimo de lacro. 

11) Fui iiirioñui caso pudran ()rayarse Can la Estampilla Pro-llospítal Departamental 
thirversitarit i del r<luiridlo Sari 	tan cle 

1.0): DiE:)12,5 por concepto 	salarios, y prestaciones sociales. 
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per el tranGi)le 	dí: ganado, productos alimenticios, agrícolas y equipo 
.; 

	

	En la compra o ne...o de Pliegos para la licitación pública, privada o coticiiiso de 
méritos. 

.1 

	

	En ro5 contratty: o convenios inlerndministrativos, así corno en los convenios 
que i:e celebren conjuntamente entre la Administración Departamental, las 
Municipales y el Comite de Cafeteros, siempre que este último, aporte recursos 
para financiar las obras de que trate el respectivo convenio. 

.; ni los pagos Dor concepto de servicios públicos de acueducto a:cantatillado, 
onergin eir)ctrica, gas y (deferir) basica conmutada. 

6 En los convenios o contratos que se celebren conjuntamente entre la 
Administración Pepa: tamental, las Municipales y otro organismo o entidad que 
aporten tecur5os para su ejecución sin que éstos le representen utilidad. 

ARTICULO 8r> 1'm totio caso, la c.ausacIón de la Estampilla Pro-Hospital 
Departamental Universitario del Quindío San Juan de Dios, 	!rayándose de 
contratos y ordenes de pago, sólo tendrá lugar en los pagos que por tal concepto 
se hicieren. 

ARTICULO 9l,'De Ccmforrnidad con el articulo -7 de la ley 645 del 19 de febrero 
2001, lo:: funcionarios Departamentales y Municipales que intervengan en [Os actos 
son rctponsabit-,, de recaudar este impuesto, y tienen la obligación de adherir y 

en cada orden de pago las Estampillas Pro-Hospital Departamental 
univemtalio del quindin 5an Juan de Dios que se exige en los actos que señala 
cao Or 	 tar ningún caso se aceptará procedimiento diferente, jiexcenciún 
de los patios quo efectúen las tesorerías de las entidades que e,t¿Sri obligadas a 
reCiAUclar a t.staLnpilla .21 n-ttospital Departamental Universitario del Quindío 5:511 
Juan de Dios, quienes responderán en los términos de ley de los pagos que no se 
hicieren dentro de los primeros 5 días hábiles del mes siguiente y que eyigen en 
los actos quo sert,ila e!.ta ordenanza . 

ARTI CULO 10" Aul:)riim.:e ir er2; ic.pectitfos cONcijoS muNIcipAus de todo,: 
los inunicrpros tin! Denarlamento de! Quintil° a efecto de que expidan el 
cipoespondiente acto administrativo que haga obligatorio el cobro de E.srarnoilla 
i'ro 	tospdal Pipar Lamenta' universitario del (»indio San Juan de Dios, en los 
hrininos previsto!: en la prescrito ordenanza y con fundamento de In ley 645' de 
febrero .10  de 2001. 

Alti 1 CULO M Í) 	LI pinai inaximó Para la utilización de las UStrimpillis Pto- 
iosoital 	 arIgniridmi poi' los usuarios, será basta el 28 de febrero,del 

,)r);) siguiente al de ,tu ('ypedición. El valor pagado por concepto éle estamplila Pm- 
tini?itai Departamento! Univetralatio del Quindio San Juan de Dios 	ul) 
SnSccj )til?lt. ile litn,(11 ICV)11 ¿rlqomia  



0-0ELGADILLO O. • 
General 

Asamblea Departamental 
DFPARTAMENTO DEL OUIND;C) 

OuZDENANZA 	 ° g 9_ á 

ARTICULO 1 20  1:1 Administrador General de los recaudos  de  la  ESTAMPILLA  imo. 

ti(lYirtTAL DEPARTAMENTAL UNIVERSÍTARIO DEL QUINDÍO SAN JUAN DE DIOS , 
será el Representante legal de la entidad 

ARTICULO 130  Autorizase al Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital 
Departamental Universitario del Quindío San Juan de Dios, para la realizaciOu de 
todos aquellos arios relalivos al diseno, características, custodia, colisión y demás 
de la Estampilla Pro-hospital , quien podhi aplicar un mecanismo sustitutivo ( 
'misión de la estampilla a través cle software especifico) para el recaudo del 
gravamen, previa reolamentacion. 

ARTICULO 1/1"1. 	ne.sente Ordenanza rige a partir de su expedición y 
priblicación y rieroda trxtas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las 
ordenanzas (1,19 de Diciembre II de 7.002, y ordenanza 027 de Nc>viehlbte 7.7 de 
2003. 

2 1 

WdAH+1 	IP 
(lento 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ClUINDÍO 

CERTIFICA: 

Que ci proycclo tic Ordenatin No. 006" "POR MEDIO DE LA CUAL SI 
REGLAMENTA EL 1150 DE LA ESTAMPILLA PROHOSPITAI 
DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDÍO SAN JUAN DE DIOS 
SE DICTAN Y SE DEROGAN UNAS DISPOSICIONES-, recibió los 
debites renhinentarkr, 

PRIMER DEBATE: 

SEGUNDO DEBA FE: 

TERCER DEBATE: 

15 DE MARZO DE 2005 

30 DE MARZO DE 2005 

31 DE MARZO DE 2005 

Dndo el Hinero ( 1") de abril de dos Hl cinco (2005) 

F 1 :11,t. 	Nou I 

 

    

"•••• 
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ORDENANZA NÚMERO 0011:1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGEN Y ÁCLARAN LCicl 
ARTICULOS 5° Y 7° DE LA ORDENANZA 0005 DE ABRIL 4 DE 
2005" 

• í 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, 
uso de las facultades que le confieren los Artículos 305 Numert» 
9°  de la Constitución Política y 77 del Decreto 1222 de 1986. 

SANCIONA: 

La Ordenanza Nro. 0019 de agosto .4 de 2005, "POR tylEDIO DE LA CUAL 
SE CORRIGEN 	ACLARAN. LOS ARTICULO?: 5' Y 7' DE L. 
ORDENANZA 0005 DE ABRIL 4 DE..2005" 

1:5 .UBLIQ.UESEY CÜMPL , 	I: 

Dada en Armenia Quindío. a los 4 días del mes de agosto de 2005. 

-7 
AMPA ARBELAEZ ESCALANTE 

Gobernadora 

¡Revisó: Dra. Liliana Patricia Garufa Forero' 
Ehboró: Lucy González Ríos 
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,  
"POR MEDIO DE LA CUÁL SE CORRIGEN Nj ACLARAN 

LOS ARTICULOS É° 1/.7° DE LA ORDENANZA 9130E; 
DE ABRIL 4 DE 2005" 

LA HONORABLE., ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL QCNDIO, en Hejercicio do las 
airibuciones que 'le confieren el artículo 300 numeral .4 deí la Constitución política do ; 
Colombia, yen especial la Ley 645 del 19 de febrero de 2001. ; 

ORDENA 

ARTICULO 1° : Corregir y aclarar el értícLilo 7" de la Ordenanza 0005 de abril 4 de 2005, 
el cual quedará así: 

ARTICULO 7°: EXENCIONES: - 

M Se exceptúan del gravarnen.de',$2.500,00 estipulados: en los numeroios 3.1, 3.2 
3.3, 3.4, 3.5, y 3.6 del artículo'5°, de la presente Orde.hanza: las Juntas C.1 .3 A.COV:;') 

Comunal, las entidades de Beneficencia, las de Asistencia Social, las Asociaciones 
de 	Padres í de • Familia de ehtidades educativas l de carácter púb,lco, las 
Asociaciones de 'usuarios y utilibad común, las Constituciones de Patrimonio de 
Familia y las afectaciones sobreiHvivienda familiar dé interés social y ocias las 
demás sin ánimo de lucro. E  

ARTICULO 2°: Corregir:y aclarar el I nuMeral 4.1 del articulo 5° de la Ordenanza 0005 de 
abril 4 de 2005, el Cual quedará así 1 ;  

• I 	• 
a}También tributara con $.3.000.60 cualquier cambio el. modificación en CE registro 
de una sociedad lo establecimiento de comercio que ;no este contemplado en el 
numeral 4,y 8.15 del Articulo 5 déle Ordenanza 005 de Abril 04 de 2.005. 

ARTICULO 3": La;  presente Ordenanza rige a partir de su l sanció-Vy promulgación y 
deroga las disposiciones que les sean contrarias. 



ELGADILLO QUICENO 
ecretario General 

:. .4*F4711bbf:apaliarnlenlar 
capartawretb:dd e/fina/kr 

1110i''.00 1 9 
Ordenanza Número •1  • : de „. , • 

L 	a 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA ASAI,J18 
DEPARTAMENTAL DEL QUIND10 

CERTIFICA: 

Oue el Proyecto de Ordenanz E.Ne. 021 "POR MEDIO DE LA C. 
CORRIGEN Y ACLARAN LOS ARTICULOS 5° Y 7° DE LA ORDEN 
0035 DE ADRIU4 DE 20057, recibió los tres debates: reglamentarlos 

PRIMER DEBATE: 	 19 DE JULIO DE 2005 

SEGUNDO DEBATE: 	27 DE JULO DE 2005 

TERCER DEBATE: 	 29 DE JULO DE 2005.  

Dado el primero (11 de agosto dedos mil e nco 2005) 

,L„ 



r•t 
i 	• 	

epúblie dc 	1cl inb fi( 

Al contestar cite en:e 

cQ7,treerfantenid (Ñtrimlío 

GOSERNACION 

ORDENANZA Nro. 009 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EMIS1ON DE LA ESTAMPILLA 
PROUNIVERSIDAD DEL QUINDIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QIJINDIO, en uso de las 
facultades que le confieren los Articulas 305 Numeral 98  de la Constitución Política y 
77 del Decreto 1222 de 1985. 

SANCIONA: 

La Ordenanza No. 009 de fecha 12 de Mayo del 2000 "POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ORDENA LA EMISION DE LA ESTAMPILLA PROUNIVERSIDAD 
DEL QUINDIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Armenia Quindío a los 12 dias del me eN yo del 2000. 

./1/ IR Y GOMEZ tí BARES 
(7oberniutor 

Elaboró / Martha L. Zapata R. 
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000009 	de 199 Ordenanza M'oca 12w21111 
"POR'MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO 

UNIVERSIDAD DEL QUINDIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Asamblea Departamental del Quinclío en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales  y legales, cii especial las que le confíen:. cl articulo 300 numeral ,1 de la 
Constitución Politica de Colombia y la Ley 538 del 1" de diciembre de 1999, 

ORDENA 

011 ARTÍCULO PRIMFRO: Ordenase la emisión de la estampilla Pro Universidad del 
Quin

dío:-Cr  
para todo el territorio del Quimbo, de acuerdo a lo.cfóTiSagrado en la Ley 538 del 

tardtdictirbt' f—ratrert99-¿ 
•• 	• 	• 
ARTÍCULO SEGUNDO: La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza, será hasta 
por: la. suma de DIEZ MIL MILLONES DE PESOS (S10.000.000.000.00). El monto total 
recaudado se establece a precios constantes de 1998. 

ARTÍCULO TERCERO: El prOCIIICICIO de la estampilla citada en el articulo primero de la 
presente ordenanza, se destinará para la construcción, adecuación, remodelación y 
mantenimiento de la planta física, CUCCIllidUS depOrtiVOS. bibliotecas y denias bienes y 
elementos, equipos y laboratorios que requiera la infraestructura de la Universidad del 
Quindio. 

El 60% del recaudo será destinado al estímulo y fomento de la investigación de las 
distintas áreas científicas programadas por la Universidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El estimativo de ingresos por concepto de la estampilla Pro 
Universidad del Quindio, se incorporará al j5ii5yeci-Li de presupuesto de la Universidad clei 
Quindio, de cada vigencia fiscal, para su aptobaciCm por el Consejo Superior. 

ARTÍCULO QUINTO: El cont ml del 'recaudo y del traslado oportuno de los recursos a la 
Universidad del Quimbo, estará a cargo de la Contraloría General del Departamento. 

ARTÍCULO SEXTO La estainpilla Pro Universidad del Quindio será recaudada mediante 
el uso obligatorio de ata sobre los siguientes actos 

A. En los"co---ntratos -de obra pública que stiScrihá la Universidad cid 	 f 
adherirán estampillas Pro Univel:sidad-del.Quintlioren-cuantia- igual al-dos-porciento 
(2%) sobre .cl valor <lel contrato, excluyendo-er1VA:. En los contratos- sin:cuantía se 
aplicará la tarifa del ..:)% sobre la cuantía de la fianza exigida, , 

13. En todo contrato escrito, renovación, adición o prórroga celebrado por particulares 
con'In'Universidad çlel Quilidio, se adherirán estampillas Pro Universidad del Quindio 

del contrato, excluido el IVA., por del ito (2%) sobre el valor en cuantía igual al dos 

Los contratos adjudicados por la Universidad del Quindio tributarán al momento de 
su legalización, pero las cuentas de cobro a que den lugar, es(ará exentos del tributo. 

PARÁGRAFO. En ningún caso podrán gravarse con la estampilla Pro Universidad del 

Quindío, los sueldos, nóminas, planillas par' COI leep1.0 de trabajo, prestaciones 

y documentos: 
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sociales y loi.; contratos de prestación da servicios y órdenes de prestación de servicios. 

Los actos que se enumeran a continuación, se gravaráu con la eStallIpilla Pro 
Universidad cid Quimil°, en los valoras que se fijan así' 

	

I. Rotas cuentas, facturas, certificados de prestación de servicio que se presenten con 	, 
earvp al tesuru de la Universidasi del C,Mindio, 07:i por ciento, excluido el IVA' S, II  exceptúan las cuentas 1:tor concepto de pi-estaciones sociales y contratos (le pu:Mack-in de servicios. - .'' e-  ' 

toda solicilaid dc grado que expida la Universidd cid Quindio, se adherirán /-41 3.  estampillas Pro Universidad del Quimil° por valor de dos mil pcsos'($2.000)..-;— e ,sIl-  
, W 	En toda  Acta de Grado tila!: q::<picla la Universidad del Quindío, se adherirán 

estampillas pro Universidad del Quindio por valor ele dos mil pesos (52,000)— -- ,'• • I!' 
'I En toda copia de Acta de  Grado que se solicite a la Universidad del Quindio, :se 

adherirán estampillas Pit U niversiMid del Quimil° por títilor de tres mil pesos 
i 

4 5. - En todo rehistit de proveed(Well b proponentes que reztlice la Universklad (lel Quindio, 
'sc adherirán estampillas Pro. Universidad cid Qu'indio por valor de cinco mil pesos 
(S5.000):-. , 	0 	:. .: 	. , ... -, - 9 

G. En cada copia de acta de pum:sic:in de empleados de la Universidad del Quindio, se 
adheriráestapilla por 	inil pesos ($1.000). Se entien 	que 	 m de 	e el gravamen se ,--- 
cobrará ú 	

m 	un 
nicamente sobre la copia destinada al primer sueldo•-.: ' ' ' - 	

e" 
7 En las inscripciones de profesionales ante la Universidad del Quimil°, se adherirán 

estampillas por dos mil (minientonI)tson ($2.500)....2 • - -r 
S. En' las autenticaciones de firmas de notarios ante la Gobernación, un mil pesos 

($1.000). 	 • 
9. En cada 's.:solución rica: reconozca personería juriclica a entidades, que. ordene el 

registre) a modificaciones de estatutos, o de registro de juntas ClireeliVas, seaun _ni n 

	

„ 	. . 

n,. 	estampillas por dos mil pasos ($2.000). 
10. Por cada pasaporte que expida el Gobierno Departamental se adherirán estampillas 

en cuantía equivalente al dos punto cinco por ciento (2.570) del salario minimo legal 
mensual vigente. --. -- . e ,(-----

PARÁGRAFO. Quedaii exentas de este gravamen, las resoluciones pana Juntas de 
Acción Comunal, entidades (le betieficencia, asistencia social, asociaciones cle padres 
de familia 'Cle cOleglOs y escuelas públicas y asociaciones de usuariOS campesinos v 

.."- ' 	organizaciones deportivas y culturales. 

11 En cada solicitud (lit copias autenticadas de decretos, resoluciones emanadas de la 
Gobernación del Departamento, ssimadependencias, la Contraloria Departamental V 

los 	entes deseen ice dizad 	aos 	id e ida la U niversil lad del QuIndio. se  adherir:u-1  

... estampillas 15)r un mil pesos ($1,000). - e . ( ." 
12.Tránntes (p)el se l'ellliZall ;Mb: 11 llItitil Uta Dep:11111111elifill (le lIll'i'insito del Quindio, las 

contribuciones por concepto de  estampilla Pro Universidad del  Quindío, serán las  

siguientes: 

itegorización de licencia de conducción a. Expedición, renoviicióti y re 
S1.000. 

PARÁGRAFO. bus permisos provisionales por remiten:in de licencia queclan 

exentos cle este gie ¡Vi 11111111. 
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b. Para los demás trámites con automotores: 

Matrícula inicial de vehículo de servicio particular 
Matricula inicial de vehículo de set-vicio público 

$1.000 ) 
$Looc) 

Matricula inicial de motos y similares $1.000 
Cancelación de matricidas $1.000 
Matrícula de maquinaria agricola e industrial $1.000 
Triaitsito libre $1.000 
Traspaso $1.000 

, inscripción y levante de reserva $1.000 
Cambio de empresas $1.000 
Cambio de color S 1.000 
Cambio de tipo o transformación $1.000 
Cambio de niotor vio nsravacián $1.000 
Cambio de servicio.  $1.000 
Cambio de placa $1.000 
Radicación Cuenta $1.000 
Chequeo certificados $,1.000 
Chequeo tarjeta operación y otros $1.000 
Matriculas bicicletas $1.000 
Traspaso bicicletas $1.000 
Cambio placa de bicicletas S1.000 
l'enniSOS especiales permanentes $1.000 
Permisos especiales transitorios $1.000 
Certificado $1.000 
Licencia de funcionamiento de talleres $1.000 
Licencia de funcionamiento de CSCL lelas de enseñanza $1.000 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Las Tarifas consignadas en esta ordenanza, en porcentajes, al 
momento de su liquidación se apiuximarán por exceso a la centena superior, cuando la 
fracción sea igual o sliperior a cincuenta y a la centena menor en caso contrario. 

ARTÍCULO OCTAVO. El administrador general de los recaudos de la estampilla Pro 
Universidad del Quindio, será la Junta cuya conformación está definida en el articulo 8° 
de la Lcy 538 de 1999. 

ARTICULO NOVENO: .Aytottease IOS 1-9110et ¡VOS Curan:jos Municipales de todos los 
municipios del Departamento elel (»audio, a efecto de que expidan el correspondiente 
acTo—a-dmi-iirsTraliVo 'que haga oliliwaoritt el colno:del"Ce-s111,11pilla, Pito Univet-sidad 
C2uindío, en los términos previstos en la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La obligación de adherir y anular la estampilla Pro Urliversidad del 
Quinclio queda a cargo de los lii iICIOI1LIIiOS departamentales y municipales que 
intervengan en los actos, quielies responderán en los términos de la ley, de los pagos que 
no se hicieren. 

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO: La emisión de la estallipillit PM Universidad del Quindio, 
se hará en series continuas de rnif," dos Mil, cinco mil y diez mil pesos, o a través de 
nicetibismo sustantivo (emisión de la i.tstampillit a través de software espwificó) pala el 
recaudo del gravamen previa deteritiataeic,11 Je  la  ti, lmvi:i'sRlL,i,l. 

Scánned by CamScanner 



Asamblea- izeoparta-mental 
oripartamenta da! Quin» 

Ordenanza Número 000CU9  de I99 	1 2WAY 2Ctati 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO: Los recaudas establecidos en esta ordenanza se hayan 
efectivos en el momento en que la Contraloría Departamental certifique que los 
ochocientos millones de pesos ($800.000.000.o4 autorizados en la Ley 77 de 1985, que 
creó la estampilla Pro CAMISLEOCCi311 ciudadela universitaria del Quindío, se hayan 
recaudado. 

ARTICULO DECIMOTERCERO: La presente ordena( i rige a partir de la fecha de uu 

publicación y deroga las disposiciones que le sean cc arias. 

- 	
A 

ANT NIO OSANDO ROA 
• 

k 

siclentc: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA ASAMBL 	TANIENTAL DEL QUIND10 

CERTIFICA: 

Que el proyecto de Ordenanyn No. 020 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA 
' EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DEL QUINDIO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES", recibió los tres debates reglamentarios así: 

Primer Debate: 
Segundo Debate 
Tercer Debate 

08 de Mayo 'Id 2000 
09 de Mayo del 2000 
10 de Mayo (lel 2000 

   

Dado a los DIEZ (10) días del iiIc4Øyo del 2000. 
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let.(1)  441» y 

Asamblea Departa mental 
DEpARTAmEmo DEL °L'INDIO 

Ci 
ORDENANZA NUN1ERC*-•0 O _ ' 	_DE 200_ 

( 
09 A60.1191  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA ORDENANZA No. 009 DE MAYO 
12 DE 2900 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO, en ejercicio 
de las :stribuci°fles  conferidas por el artículo :300. numeral .L1 de le Constituciór 
Po1itloac10 Colombia, en especial  la  Ley 5.,1T) (.4,cd 1‘ de Diciembre de 1999. 

ORDENA: 

ARticuLo 1.: HECHO GENERADOR. 

ModificiLese el Artículo sexto de la Ordenan:re 009 del 12 rj9 Mayo de 20DD l 
cual c;ueclará esi: 

ee..lan1pliie Prc Universicl:Rd de! Ouinrqo será recaudada meclie.ole el 1.250 
oatorlo de esta sr.r5T e. los 131guiente.5 actos y documentos: 

1. 1: cobrará la tarifa de manera porcentual en los siguientes actos: 

1.1 	El 0.75% del valor de los pegas por todo concepto que se elbotóen 
con cargo a la Uniyei-sideci del Oliindin. 

1.2. 	El 2% del valor de loa pagos que po: concei.210 de contratos con 
formalidades plenas. renovación, edición o prorroga da los mismos, 
que seer: celebrados por pánica:Járea: coa le Uni:,.ersidact del Ouindio. 

1.3 	El 2.12.1clo del solario minimo 	 por cada pa2?2one 
que e:‘41:de el Gobierno ne..partampill al 

1.4. 	El 2,5% riel 591a110 MirliMQ !acial rricinsu.91 vige1.711.0 por lodo sdicitud 
do cambic, de documentos deidanoticación en ei pasaporte. 

1.5. 	El 1% del valor del contreto cedido. cla aquellos contratos celebrados 
por particulares con la Aclinini!ill t'ojón Departamental, las entidades 
Dest.  Efntializadas 	oreign Departamontal, la Univorslded de! 
Quindio, el Hospital Universitario San Juan de tos V lo Corporación 
Autónomo Regional del Guincho. 

1 	„al:. iornbe-s—de"pds ielon.rde ilos *Servidores T. Públicossclelaorclen 
Departamental  y  Municipd.,s9,r:obr_arán3obrelaiesignaci5ntnensunl- 

., o sigtiontos lifircentaies:„  
Hasta 

r«. 	 2 ,3% 

2. Los actos que r39 onumerrin a continu irAvnr.lt: nn 
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2.1. 	En toda solicitud d= pradet rezada por-  estudiantes de 19 l'iniVE-1Zidad del 01.iirldiQ se adherirán estampillas Pro-Univ:z7rsitled del Quindiu Por valor de dos mil ti escintos pesos ($2.300) 
12. 	E')  Ic. ' Acta do Prado que expida l-r. Univers:dad (lel Quindisi :79 

.7.:11,11-FIFEIrl .slIziryiu.ill.?(J P;c14_171y.5.1.:;idIX! del atir.filia por .:aior do (j.).3 17:1 triso.; priEDS ¡:;;;: 300). 
Ell ir,d9 copla .c. •-• 	

de Ac:e dz ciracio :-.:ue ,z,...; coticita a la liniva-sidad del 
Quincn0. se i-r.tierirán zstainr,!ilas Fm-iiniversic:aci drr.! °L'indio 1)ar 

mil quinientos pesos I.S3.0.0). 2.4 	
En C.Re.i19 re:".01:.leián Cp.in rer:91,C•71:::' pat'soncria sil idicz :2; erlikladt.v.S. 

l
r.;!.:9 C.I.-11,-:-.9 31 registro o modific:a2iories de eslatulos, o de ro2istro cíe 

_junlas dirncilva5. se ill-ier1::?.i-: 6at:aitiplitas 2ro..Lin;versidrd del 01:lidio Dor velo:- tic dus tri:l !lel:tic:f.:1ns Dis.ses (S1 300). 2 - 5 	En cala .7"»•?licilticl de Cr.ipi9Z.1 9":.!1!"!•Ciltill;', ce deer.ritos. resoluzion,a3 o 
Cuak-P;rn nir0 ai:40 administrnlivc emsilacias de ¿a (...;obRi-itec.s5r: del Deoarlarrienie.  sus dependencias. 11: Contraloría DePari••2tmant:31 y les entes descentralizados,  

se adharirati estampil5s por valer de sil!i trescientos Pesos 1$1 300). 2.6 	En in s ps?rrni.1,05, CE:truncadas, cent:pncia y licencit,s y copi;is autentica/das de documentos rzt:e. e,Npidan ,..2.. G...ibeinación del Depe.-irtal  riente. t..us denendenc.ins. la  corealeria )epartarnerital y los entGis riz...,:r.tralizartos ir.ciuida lit; uri....ersidad c.e.I Qt;inclie. e \capte.,  
cuel'ido dono documento sea pera uso exclusiv,: jiliDrilt) de /a titisms 
elllidEtti, 99 edhorirnn eslainoltlaz r-:04.1niver,sir.:ad do l Quintil° ver eelor de Mi! trescientos. pesos' (GI.300). 

2. Los siguientes trámites que se realizan s.r.te el Instituid Departame.ntal de Tránsito del Quindio. tributarán por con-c)ptó de estampita Pro-Univrxsidad del Quindio ¡caz siguientes valores. 

3. 4.. 	Expeclicn, renovación. duplicado y recategorización de licencia de 
Conducción: 	Ire.scientos peszis 191 300), con excepción de los 

pf ovisicnales por rc-iendfir r.*,!) 3.: . 	Para io Jmá3 Iráinites can 
tviattiou!::,  inizia! rjevelliculo d9 s -tr-tolo plidiculer 	ti 300 MíA;ricu:3 inrei:91d4. voltiwid de 	 tt'il 300 

inic•ii)i de motos y siinik7r: 	 SI 300 Canctilac.iúr: de matriculas 	 SI 3GJ Trasiado dtt cuenta. 	 $1 300 
T:aspeso Ce caro y moto: 	 $1.300 
Reoisti o de prenda: 	 :11.300 

ti.rwt . Lovvnte de prenda: 
' 
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NIT 	(1k)2.c(1 	• - 	/ 
Cambio Cin. motor de carro y inote yira regrabacien: 3.'1.300 
Regrabación serial de carro y moto: 51.300 
RItOratsarriOn chasis de carro y nioto. $1.300- 
Reptsisricación: $1.300 
Cambio de servicio: S1.300 
Cambio de placa de carro y moto: $1.300 
Radicacin Cuenta de cerro y rnotir $1.300 
Cheourso certificados: $1.300 
Choquen tarjeta operación y otros. 51 .300 
Permisos E.:aoeciale.s transitorios: $1.300 
Certiíicades; 51.300 

PARACRAFO 1: En los numerales 1.1 y 1.2, la base gravab‘e para 0$ payos que 
deban rd'ecluarse sera çl cesto del bien .o servicio, excluyendo el Impuesto at‘ialor 
agregado, IVA. En los contrates slia vsios. 	tsP1;.7..wá la 1.<!HI.21de I 2% sohr 
cuanta de la fianza e:,.ioida. 

ARTÍCULO 2°. INCREMENTOS ANUALES 

Moditioluese el articulo séptimo do la Ordenanza e09 del 12 de Mayo de 2000 asi: 

Las tarifas consignadas en pesos corrientes de la presenie Ordenanza serán 
ravisedas y actualizadas en cada período fisr21 por el Gobierno Departamental de 
acuerdo u lig meta de inflación esperada. certlicadá por la Dirección de Apoyo 
Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crádtto Póbliw, y el resultado se aPrO:dinara `g. 
la Cera,. 	supenor. Las tarifas con.signadas en 1€ praz.g-nte Ordenanza en 
pontentajes. al  morriento de su liquidación, se aproximarán a t centena superior. 

ARTICULO 30. EMISIÓN. 

Modifiques° el articulo decimoprimero de la Ordenanza 009 del 12 de Mayo de 
2000 esl.  

La emisión de la estampilla Pro-lJniversidad del Quindio se hará a través de un 
software especifico según el procedimiento establecido por, la Universidad del 
Quindlo. En casos especiales se autoriza.a la Universidad a smilir estampillas en 
series continuas etiirtl:das según la denorninaculln 	te re:vilera. 

ARTICULO 4" EXENCIONES. 
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DEPARTAMENTO 0Et. atiitii0101  
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o o ti.;(1  Lit» • 
al Quedan exentas del gravanibtieiblécicto en el numeral 2,5 'del articulo 1° 

de la  Presente Ordenanza. las resoluciones para Juntas de Acción 
Asociaciones Cornunal, entidades dé EaneliCencia, entidades de Asistencia Solial. 

. de de Padre 
Pornilia de entidades educativas de carácter público, las Asociaciones ds 
Usuarios y utilidad común, las constituciones de 

animo de lucio. 	

patrirnonio de familia y las 
afectaciones sobre vivienda familiar de inter4.is social y todas 1.35 demás sin 

b) En ningún CO 
Cluindio: 	podrán gravarse con la Estampilla Pro-Universidad del 

Pagos por  ordncepto de salarios y prestaciones sociales. 
2. Los frdges realizados por impuestos, tasas y multas. servicios 

POblicoc de acueducto. alcentoriado ener‘ila eléctrico, s'as y 
telefonía lija y móvil. 

ea. En las compras realizarlas en el exterior o a través die las-jeto de 
Crédito. 

4. En la compra o uso dé pliegos pera licitación públici-J, invitación 
privada o Concurso da iriaritos. 

5. En lo c contratos o convenios interariministrativos. 
B. En los reembolsos de matriculas de !o Univer.siddid del Quindlo. 
7. E.n los convenios o contratos que se celebren cori¡untamente entre le 

Administración Departamental, las niunicipale..s y otro organismo o 
entidad qua aportan recursos p.-ares su eiecuoien 	Que -.listos IP 
ropresenten utilidad, 

ARTICULO V: En todo Caso, la causacien da la estampilla Pro-Universidad del 
0.uindici, tratándose de contratos, sólo tendrá lugar en los pactos que por tal 
concepto se hicieren 

ARTICULO 6 Modifiquese el Articulo décimo de le Ordenénta 009 ett 12 de 
Mayo de 2000. asi: 

(De conformidad con ei artículo 5° de la Ley 538 de 1929, tos funcionarios 
responsables de recauclar este impuesto, tienen la obligación de adherir y anular 
las Estampilles Pro-Universidad d'al Quinnio duci se eciiigen en los actos OLIO  señala 
esta Ordenanza. 	En ningún caso se acoplará procedimiento diferente, a 
excepción de los pauue que efeetúen las tesorerías do las entidades que están 
°l'Hozada a recaudar la Estampille Pro-Universidad del Quincha, cuyo 
proCeidirnianto le estableceré el Rnetor de la Universidad del Cuinclio. 

(ARTICULO 70: El plazo máximo para la utilizsción de las Estampillas Pro-
universidad del Quindlo adquiridas por los usuarios, será da dos (2) meses 
contados a carlir d9 la fecha de expedición que lleva impresa cada estempilla. El 
"clon pagado por concepto de Estampilla Pro-Universidad del ouindio no sen.5.. 

susceptiele de devolución alguna. 
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• ASI) 297 ) •A,„11,11CUL° Ir:  El Rector do lo Univ'ersidazi de.I 	reolamontará io Pentnenle szet:ttical- 
 y controlar el recaudo Ir. la Fertemeill:,  Pro •Univorcrciad do! 0J:indio. 

ARTÍCULO 90
: La Junta E- piocial encernede del manejo de !os fondos nue produzca la Estampilla pre..unitrersidad -jet 	cenkfrmada según lo eSlablectclr,  en tal edículo 8° do la Ley Et, de 1 ir by. si2utentes- iunuoi 

Evaluar 
anualmente, a mas tardar el 30 do Abrii dei año respectivo, ioz- 

mentos rgcaudsdos el tiñe wlorior y el informe de 	Contralorle 
Departsmenral sobre la audacria a las entidades responsables del recaudo 
Emitir un conce.plo previo sobre la cioineción de cis recursos según 
propuesta presentada por la administración de !a Universidad de! Ouindia. 
de acuerdo con ro establecido on el articulo 10  de la Ley 33 do 1939 jn 
lodo Casa los pruystor-de nvrarsici.)n deber,n corresponder a les metas riel 
PPart de Desarrollo de !a Universidad. 

ARTICULO 10: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su smción y Pubhcaci ny ciCroga 	diSpOsieicnos que ie 5O; cCflhiarja 

1,t' 	• 
E:A1RO-COHECHA SALAZAR 

Presidenie DEi_GADILLo cuncErgo 
secre,larki Go, riera' 
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